
Secretarla de Obras Públlcas
y Ordoremlento lorrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1g/202O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N1O8-2O2O

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de laL¡c¡tación Públ¡ca No' Eo-soPor-N1o8-2020, relativo a la obra: pavimentación hidráulica en calle LasFlores y Los pinos en la colonia Humberta Hernández Tovar; ubicada en la localidad y Municipio deAtlapexco, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de esteprocedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursosNo. SEFf NP-A-F AFEF rcr-2o2o-1so3-oo6o5, de fecha 14 de octubre de 2o2o, em¡tido por rasubsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la secretar¡a de FinanzasPublicas del Gobierno del Estado de H¡dalgo.
En ra ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras og:30 horas der día 20 denoviembre de 2o2o; en cumplimiento de lo dispuesto pJr los Artículos 44 de la L;; J; obras públicas yservicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y 43, 44 y 45 de su Regramento en vrgor,se reun¡eron en la sala de iuntas de la Dirección General de Adminisiración de rrágramas de obrade esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Mineroedificio ll-B planta baja, s¡ta en er Km. g7.s de ra carretera México - pachuca, cor. venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona fisica, así como ros serv¡dores púbricos, cuyos nombres,representac¡on es y firmas constan ar carce de esta acta, con er objeto de dar a conocer elresultado del fallo emitido por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territor¡al, relativo aesta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de propos¡ciones,
en que fue levantada y firmada er acta respectiva de este concurso. por ras personas que en e||a¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente.lunta pública la c. L.c. Aracely peñafiel Nájera, por la Dirección de L¡c¡tac¡ones ycontratos, en nombre y representación de la secretaría de obras púbricas y ordenamientoTerritorial, ello con fundamento en ¡o prev¡sto por ros Artícuros 3 y 13 Fracc¡ón v y 2gFracc¡ones rr y X de ra Lev orgánica de ra Administración púbrica para er Estadá de Hidargo y 1, 2, 3,4,.5, 6 f racción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones vlll, lx y XVlt del Reglamento Interior de la secretaría deobras f úblicas y ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. porel T¡tular de la misma. mediante escrito S/N de fecha t¿ de-octubre de 2olg.
El estudio. análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con funoamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución política del Estado L¡bre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacronaoos con ras M¡smas para el Estadode Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases deesta Iicitac¡ón, por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos yconstanc¡as que ¡ntegran ra s p roposic iones presentadas por Ios ricitantes, en sus arp"",oa Legares,Técn¡cos y Económicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, determina que ra persona serecc¡onada paraejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa. es:
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Ex centro [,linero, col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta bala,
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Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8q



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O8-2O2O

'Cirilo Juan Cortes Bautista"

M.N.).

Conunp|azodeejecucióndeobradeSTdiasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
presente licitación, a partir del día O2 de diciembre de 2O2O'

SehaceconstarqueseadJuntacomoanexono.la|apresenteActadeFallo,formandoparteintegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúb|icaapreciosun¡tariosytiempodeterminado,enelqueconstae|aná|isisdetalladode|as
proposiciones presentaoas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad con et Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgenre'

E||¡c¡tanteganadorseob|¡gaaexh¡birenelplazoestab|ecidoen|aLeydeobrasPub|icasyServicios
Re|acionadoscon|asM|smasparae|EstadodeHida|goysureg|amentoenvigoryprevioa|afirmadel
contrato,|aspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aforma|izacióndelcontrato
respectivo, los cuales a"¡"ri prÁ"nt"r en las oficinas de la Dirección General de Admin¡stración de

ProgramaS de obra, sita en EX - cunt|.o Minero, Edificio ||.8, P|anta Baja, carretera MéXico. Pachuca km.

87,5",Co|oniaVentaPr¡eta,C.P.42oSo,PachucadeSoto,Hida|go.te|éfono5(01771)717-8000extens|ones
8742,8681yte|éfonoyfaxextensión(01.711)717-80-45,deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas,|ugarene|quesefirmaráelcontratocorrespondiente,elcua|seestimaSerfirmadoapartirdeldia
23 de noviembr e de 2o2Q, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

ene||ugardeejecuciónde|ostrabajos,lose|ementossufic¡entesynecesariosparaeldíade|iniciodesu
ejecución.
Deigualforma,Sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefa||o
a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposicián la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finatizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,sedaporconcluidalapresenteJuntasiendo|aS
og:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesar¡os nuou oot- lá-'"untidga !91
cincó oesos 45/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡os

No se presento
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Secretaría do Obras Pública6
y Ordenam¡€nto Torr¡tof lal

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N1OS-2020
Por el órgano Interno de Control de la SOpOT.

No se presento
Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

L- -/tG*i.
!E-r't!

'*iTt"Tj"-"

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

noez

bras Públicas e

Por los licitantes pa rtici ntes

Nombre firma

1.- José Luis Gustavo Antonio Morares

. Rafael Hernández CatarinaNota: Estas firmas pertenecen al acta cifcunstanciada levantada con motivo de la lunta pública del Acto de Fallo, relat¡va a laLicitación PÚb¡ica No Eo-soPor-N1o8-2o2o, correspondi"n,. r á olr"' p*imentac¡ón hidráurica en ca[e Las Frores y Losprnos en la colonia Humberta Hernández Tovar, ubicada en la localidal y Muncipio de Atlapexco, Estado de ttidalgo.

2.- Cirilo Juan Cortes Baut¡sra

Ex Centro Mnero, Col. Venta Prieta, Ed ficio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: O1 (771)717 8000, exr. 8191

www.hidalgo.gob.mx

presento
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DINECCIÓil GE ENAL DE ADIIIilISTRACTóil
DE PR(X¡RAüAS DE OARA

cob¡erno del Esr¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-i|OA-2O2O

Convocatoria ll o. C,al2Ot2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-NIO8-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Las Flores y Los pinos en la colonia Humberta Hernández Tovar; ubicada en la localidad y Municipio de
Atlapexco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las fr4ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya profesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases 16 licitac¡ón, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por Ia convocante y te el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, Dor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O8-2O2O. en
de la obra pública: Las Flofes y Los pinos en la colonia Humberta Hernández

de Hidalgo.
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local¡dad y Munic¡pio de Atlapexco.



DINECCIóil GETIERAL DE ADII¡ilISTRACTÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
1lo. EO-SOPOT'il|Oa'2O2O
Convocator¡a Il o. OlAl2O2O

respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O-1503-00605 de fecha '14 de Octubre de 2020.

1.2.- eue con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspu blicas.h idalgo.gob. mx, la convocator¡a No.018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N1O8-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Las Flores y

Los pinos en la colonia Humberta Hernández Tovar; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco,

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del 2o2o.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

l.S.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, asi como la convocante. se paso l¡sta de as¡stencia

encontrándose presente:

1.- Rentas y Construcc¡ones Estevez, S.A. de C.V.

t.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones. en presencia del órgano de control, funcionarios P,¡tblicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los lici¡áátes siguientes:

el fallo de la convocatoria No. O1B/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N1O8-2O2O, en

de la obra Dública: Pavimentac¡ón h¡dráulica en t Los p¡nos en la colon¡a Humberta Hernández

local¡dad y Mun¡c¡pio de Atlapexco, Estado de

/,h t7 "/
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DIRECCIÓÍ| GEÍIERAL DE ADüTilISTRACTóil
DE PROGRATAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT- !Oa-2O2O

Convocstor¡a It o. Olal2O2O
1.- José Luis Gustavo Antonio Morales
2.- Cirilo Juan Cortes Bautista
3.-Rentas y Construcciones Estevez, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO noras:

l.- Rentas y Construcciones Estevez, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta la documentación original solicitada en los numerales 4.- Formato, identificación firma y
folio,2-'y 5.- el licitante debera integarr su proposicion conforme a lo establecido en las bases de licitación así
como las calaraciones o modificaciones que en su caso les afecten.- numeral 1.1 segundo párrafo que dice que
deberán presentar las originales o copias cert¡ficadas de los documentos |os cuales le serán devueltos en el
acto de presentación de apertura y proposición al termino de su coteio.

Lo anteraor no permitió poder cotejar el documento T-2.- Registro de padrón de contraristas

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACtóN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de licitación...
2.- como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas para el desechamiento de las

El
Er':lqFt

U*ffir*

José Luis Gustavo Antonio
lVorales $84s,616.24

87 di¡s naturales inicio 02 de
embre de 2O2O y term¡nación 26

febrero de 2021.

por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-NtO8 2O2O. en
Las Flores y Los p¡nos en la colonia Humberta Hefnández

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O,
de la obra pública: Pavimentación

localidad y Munic¡pio

\\
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de Atlapexco,
Ex Centro [4ine¡o, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTTIil¡STRACTÓil

DE PROGNAüAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticae y Ordenamiento Terr¡tol¡el

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca

Convocatoria Jlo.
87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 1g y 1g de Noviembre del 2o2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- José Luis Gustavo Antonio Morales y 2.- Cirilo Juan Cortes Baut¡sta, para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

propuestas, artículo 4'l fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relacro na.

11.1.- José Luis Gustavo Antonio Morales

Causal No. 1

Reouis¡ta ¡ncorrectamente et documento E-3.1.- Anál¡sis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S'R.).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de la convocatoria a la

siguiente causar

licitac¡ón pública, por la

El licitante anexa la copia del acuse Notarial de confirmación de transición d rchivo de la determinación de la

prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de la revisión Anual de niestralidad que expide el IMSS de

el fallo de la convocatoria No. OI8/2O2O, del Pr L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-NlO8-2O2O. en

de la obra pública, Pavimentación hidrául¡ca en Flores y Los p¡nos en la colon¡a Humberta Hernández

Iro. EO-SOPOT-lll(l8-2O2o

Cirilo J uan Cortes Bautista

y Mun¡cipio de AtlaPexco, Estado de

1 A,v /'r t



sccrct¡rf¡ de Obr¡¡ Pt¡bllcaa
y Orden¡mlonto lerrltorlal

DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiIIilISTRAC¡ÓTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Seeretaria de Obras Públicas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-[|Oa-2020

Convocetor¡a Il o. OIA | 2O2O
fecha 29-02-2o20 con una prima del seguro de riesgo de trabajo de 04.58875%, y en su documento E-3.1.- de
análisis aplica una prima de 7.58875'/., la que no corresponde con prima declarada, por lo que el cálculo del
salario realde todas las categorías que ¡ntervienen en la eiecución de la obra que se licita es incorecto.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requ¡sitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamentor
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocator¡a a la Licitación Publica en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la s¡niestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual viqente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar. entre otros. los
sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitaoa

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Socia¡.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
reca udación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas. las sig uientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requ¡sita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- y E-7.- Utilidad.

el fallo de la convocatoria No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N1O8-202O. en
de la obra pública: Pav¡mentación Las Flores y Los p¡nos en la colonia Humberta Hernández

Ex Centro lV¡nero, Col: Venta Prieta, Edificio No_ 2-B planta baiá,

L. .J&J.
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ovar; uDpi?da en localidad y Municipio de Atlapexco,
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DINECCIóil GETIERAL DE ADüIÍIISTRACTóÍI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado dé H¡dalgo
Secret¿r¡a de Obras Públ¡ces y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Falto del Procéd¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOFOT-I||Oa-2O2O
Convocator¡a Il o. Olal 2O2O

Mot¡vo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de $689,414 68 y

en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $689,426.20 y en el documento E-5.-

Costos Indirectos, aplica un importe de costo directo de $689,426.20, ambos son incorrectos ya que no

coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos

indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabajo

afecta al monto de su propuesta y su solvencla.

por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo establec¡do

en las bases de licitac¡ón, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes

entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de

documentos en los que esté d¡rectamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los cost

indirectos no sean congruentes entre si; Numeral 11.7.- Utilidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su

proposición en los que intervengan rubros que estén d¡rectamente relacionados con el análisis calculo e

integración del cargo por utilidad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll

El costo indirecto, artÍculo 197.- Los costos ind¡rectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por ut¡lidad, es la ganancia que recibe el contratista

por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financia
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DIREGCIÓil GEÍIERAL DE ADIIIilISTRACIó]I
DE PROGNAüAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territor¡el

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il|Oa-2O2O

convocetor¡a Il o. OIA | 2O2O
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada y

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada.
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Cirilo Juan Cortes Eautista

Motivo v Fundamento

por haber cumplido con los requisitos

El licitante:1.- Cirilo Juan Cortes Bautista, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Cirilo Juan Cortes
Baut¡sta, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$836,073.66 (Ochocientos tre¡nta y seis mil setenta y tres pesos 66/100 l\4.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de
eiecuc¡ón de 87 días naturales.

fallo de la convocatona No. O18/2O2O, por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-NIO8-2O2O, en
Flofes y Los p¡nos en la colonia Humberta Hernándezde la obra pública, Pav¡mentación
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DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADI|IÍIISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenam¡ento Terr¡toñal

Falto del Procedlmiento por Licitac¡ón Públ¡Ga

tlo. EO-SOPOT-IltOA-2O2O
Convocator¡a fl o. Ol8l2O'i2O

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Cirilo Juan Cortes

Baut¡sta, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantlzar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $836.073.66 (Ochocientos

tre¡nta y se¡s mil setenta y tres pesos 66/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días

natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo firmará

por un monto 9836,073.66 (Ochocientos treinta y seis mil setenta y tres pesos 66/100 M.N.) sin incluir el I'V.A. y

un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dÍa 23 de Noviembre del2O2O

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡po y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No. OI8/2O2O, del

de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica Las Flores y Los p¡nos en la colonia Humberta Hernández
por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N1O8-2O2O, en
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DIRECC¡ÓT GE]IERAL DE ADIIIilISTRACIó]|
DE PROGRATAS I'E OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Obras púbticas y Ordenamlento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
o. EO-SOPOT-Í| lOa-2O2O

Convocatoria Il o. Olal2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvir¡ Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de Ia Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX. XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

D¡rector General de Administraclón
de Plogromas de Obra

de la S.O.P.y O.T.

Servldor Público
designado para presidlr los
de licltación pública, Dlrectora de

L¡c¡tacionos y Contratos
de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Jav¡er Ramírez

el fallo de la convocatoria No. iento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT,NlOB-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Pavimentación en calle Las Flores y Los pinos en la colon¡a Humberta Hernández
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DIRECGIóil GEÍIERAL DE ADMIilISTRACTóN
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
¡lo. EO-SOPOT-ilIOA'2(,,IO
Gonvocator¡e Il o. Ul8,l 2O2O

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoÍia No. O18/2O2O, Ojl"Jroo""O,.'*,o por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N1O8-2O2O, en

relación a la adiudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en calle Las Flores y Los p¡nos en la colonia Humberta Hernández .r'
Tova¡; ubicada en la localidad y Municipio de Atlapexco, Estado de H¡dalgo- .a
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